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SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

En el recurso contencioso-administrativo número 45/1986. inter~

puesto por doña Maria de las Nieves López Afooso. contra resoluciones
de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación. sobre
pruebas de idoneidad. la Audiencia Provincial de Santa Cruz de
Tenerife, en 17 de julio de 1987. dictó sentencia cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que sin apreciar causa de inadmisibilidad, d~bemos

estimar en parte el presente recurso anulando el acto recumd? P?'r
contrario a Derecho y reponiendo las actuaciones al mome.nto del JUICIO
razonado de la Comisión calificadora para que lo emita en forma
adecuada, Sin costas.»

Interpuesto recurso de apelación contra la anterior sentencia por el
Letrado del Estado, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en 27 de enero
de 1989. ha dictado sentencia, cuyo fallo es como sigue:

RESOLUCI0,\: de 16 de JImio de 1989, de la Dirección
General de Enseñan=a Superior. por la que se publican los
fallos de las sentencias dictadas por la Audiencia Provincial
de Santa Cruz d(' Tenerífe, en recurso contencioso,admims
tratú'o interpuesto por d01la MarIa de las Nieves ~ópez
Afonso, sobre pruebas d(' idoneidad, JI la del Tnbunal
!l'upremo en el de apelación imerpuesIO por el Letrado del
Estado,

15820 ORDEN de 31 de mayo de 1989 por la que se aprueba la
disminución del número de w'l<dades concertadas al Centro
de Educación General Básica ,(Teide /;), de Madrid,

Excmo. e Ilmo. Sres,: El Real Decreto 2377/1985. de 1.8. de
diciembre. por el que se aprueba el Reglamento de Normas .B~~lCas
sobre Conciertos Educativos, establece en el articulo 46 la pOSibilidad
de modificar los conciertos educativos suscritos con Centros docentes
privados previstos en la Ley Orgánica 8/1985,. de 3 de julio, reguladora
del derecho a la educación. A tal efecto fue dictada la Orden de 18 de
febrero de 1988 (<<Boletín Oficial del E,stado» del 2,3) por la. que se
regularon las modificaciones de los conCiertos educatiVos suscntos por
alteración del número de unidades de los Centros concertados para el
curso 1988-1989,

Examinado el expediente iniciado de oficio por la Direccic;m gen.eral
de Programación e Inversiones del Departamento. a fi.n de dlsmm~lr, el
número de unidades concertadas al Centro de EducaclOn General Baslca
(<Teide h). de Madrid. estando motivado por la inexistcncla de alum
nado en una unidad. que no ha funcionado durante el presente ~ur,so

escolar 1988~1989, y previa constatación de la Dirección Provmclal
correspondiepte. ,"

Teniendo en cuenta que el expediente ha Sido tramJtado de forma
reglamentaria. de conformidad con el punto décimo de la cita~ ~rden
de 18 de febrero de 1988. el articulo 9 ¡ de la Ley de ProcedImiento
Administrativo y demás disposiciones de aplicación.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Program¡¡~
ción e Inversiones y previo informe de la Dirección General de Centros
Escolares, ha dispuesto:

Primero,,,.Aprobar la variación, por disminución de una unidad. al
Centro concertado de Educación General Básica «Teide 1», calle Castillo
de Veles, 11. de Madrid. como consecuencia de' la inexistencia de
alumnado en la unidad cilada. quedando fijado, en consecuencia. el
concierto educativo para 6 unidades.

Segundo,-La Dirección Provincial notificará al titular del Centro
interesado el contenido de esta Orden. así como la fecha, lugar y hora
en que deberá firmar la modificación del concierto en los términos que
por la presente se acuerda, ,. .

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director prOVinCial
del Departamento v por el titular del Centro o persona con representa-
ción legal debidamente autorizada, .... .

Cuarto.-Si el titular del Centro concertado. sm causa justlfi~da. no
suscribiese la mencionada modificación en la fecha estableCida, la
Admínistración procederá a realizarla de oficio. sin pcrjuiclO de la
posible aplicación al Centro de lo dispuesto en los articulas 61 y 62 de
la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio. reguladora del d~r~cho a la
educación. yen el artículo 52 del Reglamento de Normas Baslcas sobre
Conciertos Educativos citado.

Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de reposi~

ción. previo a la vía contencioso-administrativa, en el plazo de un mes.
a contar desde su notificación. ante este Ministerio.

Lo que comunico a V, E, y a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid. 31 de mayo de 1989.

15821

ORDEN de 31 de mayo de 1989 por la que se aprueba la
disminuci6n del número de unidades concertadas al Centro
de Educación General Basiea ((Nuestra Señora de Guada
lupe», de Madrid.

Excmo. e Ilmo. Sres.: El Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Nonnas Básicas
sobre Conciertos Educativos, establece en el articulo 46 la posibilidad
de modificar los conciertos educativos suscritos con Centros docentes
privados previstos en la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio. reguladora
del Derecho a la Educación. A tal efecto fue dictada la Orden de 18 de
lCbrero de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), por la que se
regularon las modificaciones de los conciertos educativos suscritos por
alteración del número de unidades de los Centros concertados para el
cu.-so 1988/89.

Examinado el expediente iniciado de oficio por la Dirección General
de Programación e Inversiones del Departamento, a fin de disminuir el
número de unidades concertadas al Centro de Educación General Básica
«Nuestra Señora de Guadalupe», de Madrid, estando motivado por la
inexistencia de alumnado en tres unidades, que no ha funcionado
durante el presente curso escolar 1988/89, y previa constatación de la
Dirección Provincial correspondiente:

Teniendo en cuenta que el expediente ha sido tramitado de forma
reglamentaria, de conformidad con el punto décimo de la cita~ ~rden
de 18 de febrero de 1988, el articulo 91 de la Ley de ProcedImlento
Administrativo y demás disposiciones de aplicación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones y previo informe de la Dirección General de Centros
Escolares. ha dispuesto:

Excmo. Sr. Secretario de Estado e Ilmo. Sr, Subsecretario,

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo, Sr. Subsecretario.

SOLANA MADARIAGA

Cuarto.-Si el titular del Centro concertado. sin causa justificada, no
suscribiese la mencionada modificación en la fecha establecida, la
Administradór. procederá a realizarla de oficio. sin perjuiciu de la
posible aplicación al Centro de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la
educación, y en el artículo 52 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos citado.

Quinto.-EI Centro afectado por la presente Orden deberá reintegrar
las cantidades abonadas por la Administración para gastos de funciona
miento a partir del comienzo del curso académico 1988-1989.

Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de reposi
óón. previo a la vía contencioso~administrati\'a, en el plazo de un mes,
a contar desde su notificación, ante este Ministerio.

Lo que comunico a V. E. y a V. J. a los efectos oportunos.
Madrid. 31 de mayo de 1989.

SOLANA MADARIAGA

Primero.-Aprobar la variación, por disminución de tres unidades. al
Centro concertado de Educación General Básica «Nuestra Señora de
Guadalupe», paseo de Extremadura, 465, de Madrid, como consecuen·
cia de la inexistencia de alumnado en las unidades citadas, quedando
fijado, en consecuencia, el concierto educativo para 9 unidades.

Segundo.-La Dirección Provincial notificará al titular del Centro
interesado el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar y hora
en que deberá finnar la modificación del concierto en los términos que
por la presente se acuerdan. . ' .

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el DIrector prov1Dct.al
del Departamento y por el titular del Centro o persona con representa-
ción legal debidamente autorizada. '. ,

Cuano.-Si el titular del Centro concertado. sm causa JustIficada, no
suscribiese la mencionada modificación en la fecha establecida, la
Administración procederá a realizarla de oficio, sin petjuicio de la
posible aplicación al Centro de lo díspuesto en los artículos 61 y 62 d;
la Ley Orgánica 8j1985, de 3 de julio. reguladora del ~~cho a la
Educación, y en el articulo 52 del Reglamento de Normas Baslcas sobre
Conciertos Educativos citado.

Quinto.-El Centro afectado por la presente Orden deberá reint~r

las cantidades abonadas por la Administración para gastos de funCIOna·
miento a partir del comienzo del curso académico 1988j89.

Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de reposi
ción previo a la vía contencioso-administrativa en el plazo de un mes,
a contar desde su notificación, ante este Ministerio.

Lo Que comunico a V. E. Y V. L a los efectos oportunos.
Madrid. 31 de mayo de 1989,
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RESOLUC/ON de 2U de junio de 1989, de la Dirección
General de Ensefian:a Superiur, por la que se dispone la
publicación de la sentencia dIctada por la Audiencia
Territorial de J/adnd. en recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pascual ,lfartine= FrcIre, sobre
concurso-oposicivn a una pla=a de <ILógicQ» del antiguo
Cuerpo de Profesores Adjuntos de C·,úl-'ersidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.039jI984. inter~
puesto por don Pascual Martínez Freire, Catedrático de Universidad,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación a la misma para
general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimIento y efectos.
Madrid, 19 de junio de 1989.-El Director generaL Francisco de Asís

BIas Aritio.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUCION de 19 de junio de 1989. de la Dirección
General de Enseñanza Superior. por la que se dispone la·
publicación de la sentencia dIctada por la AudienCia
Territorial de Afadrid. en recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por dona RosarIo Garda Cordovilla. sobre
pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 805/1985, inter
puesto por doña Rosario García Cordovílla. contra resolución de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación. sobre pruebas de
idoneidad. la Audiencia Territorial de Madrid, en 15 de octubre de 1988,
ha dictado sentencta. cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
ihterpúesto contra resolución de la Secretaría de Estado de Universida·
des e Investigación. de 25 de septiembre de 1984, que aceptó la
propuesta de candidatos para el acceso al Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad en el área de "Biología Celular". debemos declarar y
declaramos. que dicha resolución es ajustada a Derecho; sin imposicíón
de las costas del proceso».

Dispuesto por Orden de 5 de junio actual. el cumplimiento de la
citada sentencia, en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación a la misma para
general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. _ .
Madrid, 19 de junio de 1989.-El Director general, FranCISCo de ASIS

Bias Antia.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUCION de 19 de junio de 1989, de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se dispone la
pubiJcQClón de la sentencia dictada por la AudwlCla
Terntorzal de J,fadrld. en recurso contenCIOso-admInistra·
ti\lo interpuesto por doña Carmen Comeche Viilanueva,
50bre pruebas de idoneidad.

En el recurso contenclOso-administrativo número 1.562/1985, inter
puesto por dona Carmen Comeche Villanueva. contra resolucíones de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. sobre pruebas de
idoneidad, la Audiencia Territorial de Madrid. en fecha 26 de octubre
de 1988, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso mterpuesto por dona
Cannen Comeche ViUanueva. representada por la Procuradora doña
Maria Gracia Garrido Entrena contra la resolución de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, de 29 de agosto de 1984, que
la ex.cluyó de la relación de Profesores titulares de Universidad, area de
"Psicobiologia",Y contra la de 16 de febrero de 1986 que iniciándose
estas actuaciones desestimó el recurso de reposición. debemos declarar
y declaramos, las mencionadas resoluciones ajustadas a Derecho,
confirmando las mismas sin costas.»

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

Dispuesto por Orden de 5 del actual el cumplimiento de la citada
sentencía, en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación a la misma para
general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de junio de 1989.-EI Director genera!, Francisco de Asís

Bias Aritio.
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RESOLUC/ON de 16 de junio de 1989, de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se dispone la
publicación de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de .Madrid. en recurso contencioso-administra·
ti\lO interpuesto por don Epifanio García Ramos. sobre
pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.488/1985, inter
puesto por don Epifanio García Ramos, contra resoluciones de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas de
idoneidad, la Audiencia Territorial de Madrid, en fecha 9 de noviembre
de 1988, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor litera,!:

«Fallarnos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Epifa
roo García Ramos. representado por el Procula'::'or don Antonio García
Arribas, contra la resolución de la Secretaria de Estado de Universidades
e Investigación del Ministerio de Educación y Ciencía. de 28 de mayo
de 1985, que estimó parcialmente el recurso de alzada contra la
resolución de 30 de agosto de 1984; debemos confirmar y confirmamos
la primera de las resoluciones citadas por ser ajustada a Derecho, sin
costas.»

Dispuesto por Orden de 5 de junio de 1989, el cUInplímiento de la
citada sentencia, en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación a la misma para
general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1989.-8 Director general, Francisco de Asís

BIas Aritio.

Sr. Subdires;tor general de Centros y Profesorado.

Dispuesto por Orden de 5 del actual el cumplimiento de la citada
sentencia, en sus propios términos.

<<Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por el
Letrado de Estado, debemos revocar v revocamos la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de'la Audiencia de Tenerife, de 17 de
julío de 1987, anulatoria de la resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación, de 26 de noviembre de 1985, que
desestimó la reposición promovida contra la anterior de 19 de septíem
bre de 1984, que había aceptado la propuesta de la Comisión que juzgó
las pruebas de idoneidad para el acceso a la categoría de Profesor titular
de Escuelas Universitarias, afea 39-B. declarando no idónea a doña
Maria de las Nieves López Alonso; con reposición de actuación en dicha
sentencia al momento del juicio razonado de la Comisión caHficadora.
y declaramos que las referidas resoluciones administrativas se dictaron
conforme a Derecho, por lo que las confirmamos. Sin que haya lugar a
una condena por las costas procesales.}}

Dispuesto por Orden de 5 de junio de 1989 el cumplimiento de las
citadas sentencias, en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación a las mismas para
general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1989.-El Director general, Francisco de Asís

BIas Aritio.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUCION de 19 de junio de 1989, de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se dispone la
publicación de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, en recurso contencioso·administra
tivo interpuesto por don Jose /¡,fan'a Herndndez Herndndez
y otro, sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.612/1985, inter
puesto por don José Maria Hernández Hernández y otro, contra
resoluciones de la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Tenitorial de Madrid, en
fecha 26 de octubre de 1988, ha dictado sentencia. cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don José
Maria Hernández Hemández y don Isidro Sánchez Marcos, contra la
resolución de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación,
de 16 de febrero de 1985, debemos confirmar y Gonfirmamos la
resolución anterior por ser ajustada a Derecho. sin costas. Esta sentencia
no tiene recurso alguno, salvo los extraordinarios de apelación y
revisión.}}


